
ETíim 14G. Jueves 26 de Octubre de 1854. 8 cuartos

BOLETÍN

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de GAR1NENA, Y 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
i'r< tile al Parador del Dorao, á I 0 rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos v icQlrrra- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impreina 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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Remigio Amigo.

D. Isidro Sorigueta. 
Santos Linage. 
Felipe Sorigueta. 
Mt-lilim Ariategui. 
Manuel I opez. 
Fernando Perez. 
Cecilio Pérez. 
Cipriano Zuiíeda. 
Isidoro Zuñeda. 
Diego de la Cuesta. 
G’i! Saez. 
A/alias Medina. 
Toribió López. 
Angel Ruiz. 
Vicente Caí rasco. 
Mailncl Martínez. 
Toribió Saez. 
Ruperto Ibañez. 
Juan Conde. 
Juan Rojas. 
•Frutóse Ruiz. 
Juan de Solo. 
José Lopez. 
Francisco Arnaez. 
Vicente Alonso. 
José Manzanean. 
Pedro Mariscal. 
Gregorio Martinez. 
Julián Sálazar. 
Leandro Huidobro.
Francisco Fernandez. 
Benito del Val. 
Andrés Pérez.
Hermójehés' Perez. 
Mateó TuVilleja. 
Esteban Quc<edo. 
Francisco Garciá. 
Manuel Martines. 
F i a n c i scó H e r ni os i 11 a. 
Benito Marlihez. 
Mélilon Conde. 
Fernando Martínez. 
José Hermosilla. 
Juan de la Fuente. 
Manuel Lope-, 

1 ? Jiilian Galbarró^
Nicolás Tuyillejá. 
Agapitoú'íl CaízaJa.
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En genio Isla. 
Feliciano Alonso. 
Tontas 5ücz.

• José Saez.
Evaristo Amigo.
Enrique Alonso.
Juan Ortega.
A/auuel Gómez.
Casimiro Amigo.
Nicomedes Ortega 
Nicolás Quintaba: 
Caáimiro del Val.
J/artiii Quintana.
Ignacio Quintana.
Manuel Ortega.
José Alofíso.
Julián González.
Félix Amigo.
Vicente Ruiz.
Tomás Archaga. .• 
Emeterio Quintana.
Manuel Ortega.
Felipe Martinez. . 
Clemente Arnaez.
Eugenio Ortega'. ' ‘‘ 
Ferútiíido rllniiso.
Manuel Archaga. • v;
Juan Quintana.
Dinni.-io Cuevas.
Francisco J/unguia.
Fulgencio Amigo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
Salud, / ••' a.J

DISTRITO ELECTORAL DE BRIV1ESCA.

Lásla de los eldclores que han tomado parle en la votación 
de los 'lias í, 5 y í» para el nombramiento de Uipuladus 
ir cortes. ¡ /•.•.«•••_•

D- Gregorio González.
José Moreno.
«Santos Linage.
Simón Rojas. ■
Ra non QjtfihlSpp.
Felipe Quintana.
Cesáreo Barriocánal.
Elias del Busto.
Francisco Monasterio.
Pío Pérez'
Isidro Corrales.
Felipe Archaga.
Telcsforo. Alonso.
Benito Cuesta.

D. Pablo Castro. 
Pedro Gil. 
J/anuel Diez. 
Sainos Fernandez. 
Felipe CíirnCfo. 
Tomás García 
Baltasar Archaga. 
Ramón Grnlia. 
Angel Gmcia. 
i im. ('. re jo. 
Félix López. 
Elias Busto. 
Manuel II,.nos. 
Crisógono Rojas. 
Manuel Moreno, 
losé Diez.
Ciríaco Gómez. 
Santiago Conde. 
Alanasio Conde. 
Celestino Medina. 
Manuel Osea. 
Luis Moral.
Maiím-I Aichaga. 
Manuil Escalante. 
Pedro Gómez. 
Santiago Palma 
José Palma 
Eduardo Palma. 
Santos Gómez. 
Julián González. 
Martin Gómez. 
Teodoro Aruaiz. dCi'I 
Antonio Cabo.
N ico.as Vesga. 
Felix Fernandez. 
León Fernandez. 
Nicolás González, 
losé Calleja. 
Lucio Arnaiz. 
Manuel Cornejo. 
Juan Huidobro. 
Valentín Martinez. 
Juan de Carranza. 
Simeón Pancorbo. 
Gregorio Carranza. 
Victor Velasco. 
Dionisio Palma. 
Julián Oña. 
Felix Alonso. 
Podro Arriata. 
Francisco Patina. 
Fernando «Van Juan. 
Nicomedes Mallaina. 
Felix García. 
Remigio Martinez. 
José Mana Fuente. 
Felix Martinez. 
Julián del Val. 
José Llanos. 
José González.
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D. Mateo Morales.
Guillermo Martínez.
Sebastian Martii ez. 
Manuel Huidobro.
Leandro Giménez.
Baltasar Archaga.
Baltasar Fernandez.
Felipe Vilkinucva.
Nicolás Sainz.
Eulogio .íloiiso
Teodoro San Juan.
Casto de Oña.
Ciispiu Ramos.
Domingo Temiño.
Ge-onimo Corral.
Eustaquio .-hchaga.
Juan Arnaez.
Manuel Ameztiga.
Leuu Salazar.
Cristóbal Lab.uga. 
Celso de Llanos.
Antonio López.
Miguel i-opéz.
Gregorio Casillas.
Valentín Fernandez.
Leoncio VilumbraleS.
Benito Monasterio.
Matias Campo. 
/Dionisio Goniez.
José Arjona.
Claudio Prádano.
Pedro Manzanares.
Antonio Villanueva.
Pedro de Oña 
Romualdo Corlazar, 
Dionisio Viadas. 
Manuel Castilla. 
Francisco Arnaez.
Cefe.rino A/artinez.
Pedro Ortega.
Melilon Lopez.
Ventura Lopez.
Felix Argomauiz.
Pió Ruiz.
Juan Argomaniz.
Pedro Ruiz.
Hipólito Ruiz.
Francisco Ruiz.
Felipe Estefanía. 
Celedonio Monasterio. 
José 6'uilarle.
Pascual Serrano =)
Agustín de la Cuesta.
Julián Puerta.
Ilario Ortega.
Cirilo Diez.
Rafael García.
Cipriano Diez.
F’ausJ.ino Izquierdo.
T,|liau Rebollo.



D. Fraecisco Gómez. 
Andrés Diez.
Valentín Martínez.
Pedro Ortega» 
Castor González. 
Pedro Alonso.
Eladio Sauz.
Manuel Hernández. 
Jlarion Munguira. 
Inocencio Alonso 
Antonio Munguira. 
Andrés Alonso. 
Eugenio liurz. 
Ventura Montero. 
Itaiman Oliilen.
Manuel Salazar.
Maleo J/ata.
Francisco Perez.
Eugenio Fernandez. 
Félix Valderrama. 
Bernabé Alcocer. 
Florencio del Barrio. 
Francisco Barrio. 
Modesto Colina. 
Pedio de las lleras. 
Antonio España. 
Francisco .Moreno.
Emelcrio Moreno.
Pedro Iradiel 
Jacobo Pamorbo. 
Anselmo Ladren). 
Cáy etano Ladrero. 
Lázaro Hermosilla. 
Bernabé San Juan. 
Pufino Caño.
Manuel Jesús Torrecilla. 
Matias Martínez. 
Pedro Caño.
Aniceto Besga. 
Angel Aguirre. 
Melquíades Ortega. 
Vicente Arquiaga. 
Gregorio Pascual 
Gumersindo F. deVelasco. 
Juan Presa.
Juan de Barrio.
Guillermo Ribera. 
Gervasio Izquierdo. 
Francisco del Campo. 
Ruperto Fernandez. 
Francisco Fernandez. 
Gregorio del Rio. 
Ignacio Echevarría. 
Ecequiel Echevarría. 
José González.
Ildefonso Tuvillejas. 
Esteban del Val. 
Nicolás R;vera. 
Gregorio González. 
José Perez.
Miguel Presa. 
Sebastian del Campo. 
Benito San Juan.
J uin Ruiz.
Elias Diez.
León Moreno.
Eugenio de Oña. 
Vicente Villanueva. 
Vicente Sagredo. 
Antonio Ortega. 
Vicente Abnii/.ara. 
Manuel Marlincz. 
José de Voto.
Manuel Martínez. 
Giegorio Moreno. 
Julián Movilla. 
Cenon Moreno.

D. Felix Gómez.
Gregorio Respal dizar. 
Francisco Respaldizar. 
Julián Villanueva.
Pablo Oña.
Victoriano Llanos. 
Celestino del Campo. 
Marcos Corrales. 
Vicente Jiménez. 
Domingo Respaldizar. 
Maleo Sagredo. 
Manuel Sagredo. 
Felix Barriocanal.
José Quintana 
Saturnino del Val. 
Manuel Sagredo. 
Aniceto Andechaga. 
Doroteo del Hoyo. 
Sebastian Hermosilla. 
Leandro Mariscal. 
Vicente Sebastian.
Juan Murga.
Elias Villanueva.
Pablo Sagredo. 
Isidoro Cuellar. 
Victoriano GouzalezDueñas 
Narciso Maleo. 
Palrnacio Calle.
Pedro del VaL 
Valentín Guilarle. 
Estanislao Guilarle. 
Valentín Manzanedo. 
Miguel Aldama. 
Pablo Gil.
Antonio González. 
Benito Manzanedo. 
Policarpo Vesga. 
García Caño.
Valentín González.
Victor Calvo.
Dámaso Caño, 
llario Caño. 
Raimundo Campo. 
Felix Valdivielso. 
Laureano García. 
Anlolin Caño. 
Manuel Saez.
Fi ancisco Ortega. 
Albaro González. 
Pablo García.
José Pagazaurlundua. 
Ignacio Cortazar. 
Francisco Muñoz.
Esteban Oliban.
Emeterio de la Barga. 
Vicente Ruiz.
Manuel Peña. 
Marco López. 
Gregorio Cornejo. 
Nicolás Cornejo. 
José Busto.
Eduardo de Oña.
Simón Perez. 
Domingo Samaniego. 
Quintín Mallaina. 
Juan Amigo.
Facundo Carranza. 
Pedro Fernandez. 
Francisco López. 
Sebastian Arechavala. 
Braulio Zamora.
Tomas Díaz.
Manuel del Val.
Juan Corrales.
Telesforo Alvarado. 
Bernardo Ortiz.
Vicente Martínez.

D. ManuelTrespaderne. menor 
Isidro Moreno.
Manuel -Villanueva.
Dionisio Sagredo. 
Santiago González. 
Eugenio Hermosilla. 
Román Cuartango. 
Pedro Viscaygana. 
Isidro Monasterio. 
Biuno del Val.
Ensebio Cuesta.
Agapilo del Val.
Manuel Trespadeoe mayor 
Antonio Vesga.
Valentín Saiz.
Pedro Fernandez.
Casto Temiño.
Felipe Calzada.
Juan de A/ata Sebastian.
Agapito Manzanedo.
Pedro Gil
Julián Camino.
Tomas García.
Domingo Gil.
Domingo Cuesta. 
Bernardino Ortiz. 
Manuel Moreno. 
Mateo Marroquin. 
Pedro Gil.
Agustín Gil.
José Maria Albarado 
Gerónimo Calzada. 
Fulgencio Quicedo. 
Braulio Zamora. 
Julián Marlincz.
Jacinto Araco.
Lorenzo Saiz.
Cecilio Quintana.
Casimiro Val.
José Calzada.
Modesto Cuesta.
José Calzada.
Felipe Ortega.
Victoriano Gil.
Remigio Archnga.
Gregorio del Val 
Nicolás Gómez.
Alejandro García. 
Francisco Barriocanal. 
José Fonlanell. 
Gumersindo Calzada. 
Víctor Calzada.
Celedi nio Barriocanal.
Mateo Barriocanal.
Melchor Saez.
Eulogio Llanos.
Pedro Barriocanal Monas

terio.
Miguel Cuartango.
Pedo Ruiz.
Dionisio Zamora.
Gregorio López. 
Francisco Gómez. 
Baltasar Gómez. 
Adrián Diez.
Guillermo Gómez.
Sebero Tormo.
Pablo González.
Juan de Valdivielso.
Santos González.
Maleo Saez
Julián Gómez.
Angel Segura.
José Barriocanal A/artinez 
Lorenzo Barriocanal. 
Domingo Rojas.
A/anuel Rueda,

DA/artin Barriocanal. 
Pedro Diez. 
A/atias Quintana. 
Ruberlo Quintana. 
Salvador Rueda. 
Vicente Quintana, 
francisco Nuflez. 
Isidoro Saez. 
Julián Gómez. 
Vicente García. 
Lucas Fernandez. 
Pedro Fernandez. 
Isidoro Saez. 
Domingo Arnaez. 
Luciano Lope-z. 
Gregorio Carrera. 
José López. 
Pedro Ortiz. 
Leandro Ortiz. 
Antonio Gil. 
Dámaso Carrera. 
Felix Carrera. 
José del VaL 
Julián Barriocanal. 
A/anuel Temiño. 
Gregorio Alonso. 
Ildefonso Alonso. 
Eugenio Arnaez. 
Pedro Barriocanal. 
Felix España. 
Cipriano Ruiz. 
Segundo Gcnzalez. 
Lorenzo González 
Juan Rizabal 
A/ateo Saez. 
José Rueda. 
Clemente Barriocanal. 
A/anuel Barriocanal. 
Julián Gómez. 
Gumersindo Lope», 
Santos Velez. 
Santiago Rojas. 
Andrés Barriocanal. 
Rafael Quintana. 
Román Recalde. 
Vicente Calvo. 
A/anuel Velez. 
Ensebio Breguedo. 
Ruperto Cuesta. 
José González. 
José Ruiz 
A/anuel Torme. 
Juan de Sevilla. 
JVicolás González. 
Doroteo A rehaga. 
Juan de Carranza. 
Rosendo del Barrio. 
Lucas Gaharros. 
Liverato Palma. 
José Mallaina. 
José González.
Restituto Fernandez. 
Tomas Cuesta.
Niceto Gómez Alfaro. 
Elias Vesga. 
Manuel Garcia. 
José Martínez.
Pablo Cormcnzana* 
Pedro Barga. 
Marcelino Puente. 
Manuel Angulo. 
Luis Angulo. 
A/anuel Rojas. 
Benito Labarga. 
Pedro Garcia.



0. Juan Francisco Labarga. 
Bernardo Orliz.
Gervasio Valderrama.
Eduardo Fesga. 
Dionisio Gómez. 
Teodoro Gómez.
Hermenegildo de Soto, 
jl/anuel Torme.
Tomas Solo. 
Tomás Gómez. 
Julián Ortega.
Lucas Vesga. 
Ensebio Calle. 
Venancio Saez. 
Julián Leciñana.
Joaquín Leciñana. 
Bainon Abajas.
Alejandro España.
Vicente Saez.* 
Manuel Saez Carnedo. 
Fi nios Saez.
Tomás Soto.
Mallas Gómez- 
Bonifacio Gómez. 
Bonifacio Paredes.
Elias Besga. 
Pedro Llanos. 
Elias Pascual.
Patricio González.
Pablo Rtiiz.
Gil Marina.
Luis Diaz.
José Hermosilla.
Plácido Arnaiz.
Manuel Gómez.
Franc.0 Cand.° González.
Bonifacio Paredes. 
Bonifacio Gómez. 
Juan Cuesta. 
.Andrés Arnacz. 
Casto Cuesta.
Genaro Vallejo.

).Cesáreo Muñoz. 
Isidoro Quintana. 
Juan Rueda.
Julián Martínez.
Santiago Rtiiz. 
Francisco González. 
Teodoro San Miguel. 
Pedro Santa Maria. 
Anselmo Colina.
Braulio Sagredo. 
Anselmo Morales. 
Siniton Pancorbo, 
Juan Mana Martínez. 
Pedro Cormenzana. 
Celestino Moreno. 
Julián de Munguira.
Manuel Ruiz.
Salvador de Colina 
Anselmo Saez.
Miguel Colina.
Policarpo Diez de Tolosa. 
Isidro Ogeda.
Fermín Iluidobro.
Rafael Espinosa. 
Juan del Campo.

' Ríiínán López.
Gregorio Vesga. 
Felipe González. 
Matias Ortega 
Francisco Bugedo.
Santiago Orliz. . 8R;cysfl 
Andrés Quintana.
Isidoro del Campo. 
Miguel Alonso. 
Manuel Hermosilla. 
Romualdo Arnaez. 
Patricio Barrio 
Andrés Quintana. 
Pablo Cormenzana.
Ráyenmelo Barona. 
Enrique del Val. 
Pedro Gómez. 
José González 
Pedro N. Guilarte.

Briviesca y octubre 8 de 185Í.—Presidente, Cesáreo 
Muñoz.—Secretario escrutador, Juan Maria Martínez.— 
Secretario escrutador, Braulio Sagredo —Secretario es
crutador, Simeón Pancorbo.—Secretario escrutador, Pe
dro Cozmenzana.

Circular Núm. 474.
Audiencia Territorial de Burqos.=Secrelaria del Tribunal 

Pleno.
Por el Fxcmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se 

comunicó á S. Sría. el Sr. Regente desde el Real sitio 
del Pirdo con fecha 30 de setiembre último, la Real 
orden siguiente:

«Con motivo de dos causas seguidas en el Juzgado 
de 1.a instancia de Málaga, sobre homicidios, en que se 
cometieron no pocas nulidades y defectos, se desatendie
ron, no solo las reclamaciones acerca de ellas, sino que 
se desestimaron las mas justas defensas que se ofrecieron 
y se restringieron los términos de un modo improceden
te, todo á causa de ver alarmada á la Milicia Nacional 
que exigia pronta justicia, y el juez la administró tan 
precipitada que fue preciso que la Audiencia invalidase 
su sentencia, y la sustanciacion irregular con que había 
llegado á ella, con la particularidad de que el mismo 
Juez estaba persuadido sin duda de esta precipitación, 
cuando entre los considerandos ó razones en que funda

ba su fallo, hizo mérito de la alarma de la .Milicia, fun
damento que jamas puede serlo de la Justicia, ni dis
culpar la precipitación, ni menos el desorden de los pro
cedimientos en causas tan graves, el Fiscal del Tribu-- 
nal Sepremo de Justicia en comunicación de 18 de este 
mes, ha llamado la atención de S. M., é indicado la nece
sidad de que se esctisen tal precipitación y tales defec
tos. Para cumplirlo, S. M. la Reina desea y es una de 
sus elevadas atribuciones constitucionales, la de vigilar 
y hacer que la Justicia sé* administre pronta y cumplida
mente, pero en esta misma vigilancia entra también el 
no permitir que la pianiiiHid se convierta en precipita
ción con perjuicio de las justas defensas de los procesa
dos, con trastorno é inversión de las formalidad, s de los
juicios que son las garantías de la inocencia y de la se
guridad personal. Los Jueces de primera instancia y lo 
mismo los Tribunales superiores no solo pueden sino 
que deben, jnienlras subsista la actual legislación de pro
cedimientos; restringir prudentemente los términos; pe
ro teniendo muy presentes par í ello las circunstancias 
particulares de cada causa. De este modo á pesar de 
la lentitud de los trámites de aquella legislación, tienen
todos los medios necesarios para proceder con toda pron
titud: mas esa restricción nunca debe ser tal que se de
satiendan y sofoquen las defensas de los procesados. 
Una sentencia sobre procedimientos de esta clase, sena
una iniquidad, y :io habría seguridad en muchos casos 
para la inocencia. Los Jueces ademas en el carácter im
pasible de su Ministerio, no deben arrojarse á seme
jantes defectos por mas que haya alarmas y movimien
tos, con que se pretenda moverlos á proceder de un 
modo semejante y contrario á las prescripciones de las 
leyes; y menos á hacer mención de aquella alarma ó 
movimiento como fundamento de su senten ia: estas 
deben vasarse sobre el resultado interior de las causas 
y de los delitos, nunca sobre circunstancias estrinsecas, 
y que de ningún modo pueden influir en la ealiíicacion 
de : quellos ni en la designación de las penas. En resú- 
m n la administración de justicia debe ser pronta 
restringiendo los términos cuanto la causa lo per
mita sin perjudicar á la defensa de los procesados, y de
be ser cumplida observando las formas y trámites lóga
les y fundando las sentencias en los méritos del proce
so. y en las disposiciones legales, y no en alarmas ni 
movimientos que trastornen la justicia, y á través de los 
díales el Juez en el ejercicio <le sus elevadas funciones, 
debe mostrarse siempre impasible é imperturbable. Con 
presencia de todo S. M. la Reina (q, D. gj se ha ser
vido mandarme diga á V. S. como de Real orden lo 
ejecuto, que inculque á los Jueces de 1.a instancia del 
territorio de esa Audiencia las máximas que van espues- 
tas á fin de que la justicia se administre pronta y cum
plidamente, sin que se perjudique la justa defensa de los 
procesados, ni se subordine á las influencias de ningún 
género con perjuicio de la inocencia y de la seguridad 
individual, y que las Salas tengan especial cuidado en 
corregir tanto las dilaciones no necesarias aunque estén 
dentro de los latos términos de la legislación actual, como 
la desmedida precipitación, que no respete las formas 
exencialos de los piieins, en la justa defensa de los pro
cesados; en la inteligencia de que, así como considerará 
meritoria la prontitud que en'la administración de la Jus
ticia salve etsos graves inconvenientes, mirará con par
ticular desagrado toda lentitud innecesaria, y lo mismo 
las precipitaciones que comprometan la seguridad indi
vidual, Lo que comunico á V. S. á los fines indicados y 
su puntual y exacto cumplimiento.»

Y habiéndose dado cuenta por disposición de su Séáo- 



' ia el Sr. Regente al Tribunal pleno de la Real órden 
Precedentemente inserta, acordó 8. E. su mas rigorosa 
observancia, y entre otros particulares, que se circulase 
á V.V. integramente, eomo lo verifico, lo mismo que á 
Jos demas juzgados del territorio de este superior Tribu
nal para que se guarde y cumpla estrictamente. Dios 
guarde á V.V. muchos años. Burgos 20 de octubre de 
1854.—Benigno Fernandez de Castro.

Sres. Jueces de primera instancia de la provincia h ' 
que corresponde este Bolelip.

Oirá núm. 475.
Los Alcaldes de los pueblos de esta prevínola y destacamen

tos déla Guardia civil, procederán á la captura de i res hombres 
desconocidos, cuyas señas se espresan á continuación, con los 
efectos y dinero que en la noche dei 17 á amanecer el 18 del 
actual, robaron asaltando la casa de D. Victoriano Rodríguez 
Párroco del lugar de Arroyo, en la provincia de Yalladolid, y 
habidos que sean, los pondrán á mi disjiosicion.*’ Burgos ^5 de 
octubre de 0854.—Angel Barroeta.

Señas de los ladrones.
Uno de corla estatura, como de 50 años, con vigote, vestía 

pantalón y chaqueta de paño panto, sombrero boleado viejo: 
otro bastante alto, como de 52 años, con vigote, vestía pantalón 
y chaqueta al parecer parda y sombrero «le la misma fiase que 
el anterior. Y otro de estatura mucho mas alia, vestía, pantalón 
bastante oscuro, una elástica de algodón, botas muy lustrosas, 
y á la cabeza un gorro de los que llaman pasanionlañas.

Efectos robados.
Una coronilla de plata sobredorada, como de peso de una li

bra, guarnecido, todo su circulo de piedras verdes, pertenecien
te á la parte superior del viril de la parroquia: una capa de pa
ño de Villoslada, color pasa, con bozos y cuello <le pana negra: 
tres mudas de camisas y calzoncillos de lienzo en buen uso, sin 
marca: medio pemil de tocino, peso seis libras: dos tablas de 
manteles de hilo, la una grande en buen u-o, y la otra mas pe
queña alemanisca, sin hacer el dobladillo: tres pañuelos de se
da de la India, uno color dorado 'con (Hites estampadas y lleco 
del mismo color, el otro negro sin fleco y el de la cabeza fondo 
azul, con flores blancas y dobladillo en todos los cuatro extre
mos. Y finalmente como 7000 rs en onzas de oro, monedas de 
á cien rs , y ochenta duros españoles, medios, duros napoleones, 
pesetas y medias.

Otra núm. 476.
Habiendo aparecido un hombre ahogado en el rio Pisuerga, 

término de Becerril del Campo, partido judicial de Corvara de 
Riopisnerga, he acordado insertar sus señas á continuación para 
qite llegue á conocimiento de los interesados. Burgos 25 de oc
tubre de 185-4.—Angel Barroeta.

Señas del ahogado.
Estatura regular v bastante corpulento, edad sesenta años po

co mas ó menos, pelo canoso, barba id. y poblada, color huaito.
* Idem de las ropas.

Chaqueta de paño fino muy viejo, chaleco de paña buriel, id. 
id. calzón de id. id, camisa buena medias [«le lana negra muy 
viejas, y zapatos may estropeados.

ANUNCIOS OFICIALES.
Licenciado D. Víctor Rojo, Jiíes de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 

se crean con derecho a los bienes concutsados de Romualdo Mar
tínez, vecino de San Pedro del Romeral, pues la Junta general 
de acreedores tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
el dia 20 de noviembre próximo y hora de las biiee. «le su ma
ñana. y bajo apercibimiento qiic de no comparecer les parará el 
pcrj.i■'« io consiguiente. Asi lo tengo aeonlado en los autos de su 
raz m que penden unté el funcionario público que refrenda. Dado 
en Br'.lesea á 40 «le octubre de 1854.—Victor Rojo. — Por sn 
mandado. Braulio Sagredo.

Instituto provincial de Burgos.
Habiendo terminado el plazo por el que so suspendió la matri

cula en las Universidades é Institutos. S. ,M. fq D. g.) ha teni
do á bien mandar que continúe ubicua hasta el 51 «leí corriente 
mes. Al misinoliempo.se ha servido resolver que el acto so
lemne de la ap rlura del curso académico se celebre él:1.°de 
noviembre próximo, atilorizanilo para suspenderle á los Rector-s 
le las Universidadesestablecidas en poblaciones en que el estado 
unitario ofrezca graves riesgosa los alumnos, é inspire temo- 
es á sus familias, asi como también para cerrar las enseñanza* 

comenzadas cuando las mismas circunstancias lo~exiegieren, por 
desgracia, con la obligación de dar inmediatamente cuenta al 
Gobierno.

En su consecuencia queda abierta la matrícula para los tres 
años de filosofía lemental, casi cuino también para los que ha
biendo estudiado en los Seminarios conciliares, quieran incor
porar los años probados cu aquellos, en este Establecimiento.

Burgos 21 de octubre de 1854.—El Director,'José Martínez 
Rives, • ■ A

Licenciado D. Dugenio [bañes, Juea de primera instan
cia de esta villa de L’astrogerii y su partido.

Al Sr. Gobernador civil «le Burgos hago saber: Que im este 
Juzgado pende causa criminal de oficio á consecuencia del robo 
ocurrido la noche del dia 18 del corriente á doña Elimina Zámo- 
rauo, muger dé don Bartolomé Salvador, residentes en la villa 
de Sasamon, por tres hombres armado» y «iésí'o.itu idos; liabléti- 
doki llevado dinero y alhajas, en la cual he mandado en providen
cia «le este dia entre otras cosas exhortará V. S., como fe ejecu
to^ á'Tm'de que.se sírva ordenar a las justicias de la proveo 1 
de su mando y gefes de la guardi i civil de la misma próéedan á 
la captura de dichos lationes, y siendo habidos, que sean con
ducidos á disposición «le este Tribunal; que asi bien sé requiera 
á los plateros de dicha capital que en el vaso de presentarse cual
quiera persoim á vende: les alguna de las alhajas robadas que se 
designan á cout.iiiuácion, las detengan y «leu parle inmediatamen
te á V. S. para los fines convenientes; y para que tenga cumpli
do efecto cnanto se ordera libro el pr sente por el cual exhorto 
y requieroá V. S. y le suplico, ruego y encargo, que siéndole re
cibido este por el corteo ordinario, se sirva ordenar su ciinipli- * 
miento, que.en hacerlo asi V. S administrata justicia, y yq haré 
otro tanto en iguales caeos ella mediante. Dado en Casirogeriz á 
20 < e octubre de 1854. — Eugenio Ibafiez. —■ Por su inandado, 
Francisco Rodríguez.

Señas de los ladrones.
Tres hombres armados dos de ellos con carabinas, trabucos y 

nabajas muy largas, de bastante estatura, con gorras de pellejo, 
capa parda y pañuelo á la cabeza, con vigote al parecer el uno y 
bastante llenos de barba; el otro con gorra de pellejo negra, ba
jadas las alas, con vigote, cara larga, estatura regular,.[capa de 
paño de tarazona bastante usada.

Efectos robados.
1520 rs. en monedas de oro, 2000 poco mas ó menos en napo

leones y pesetas, cuatro y medio cubiertos de plata, dos cuchari
llas «le id. para café, todas con las letras B. S,;ocho camisolas 
finas marca encarnada «le B. S., un chaleco de seda color de ce
niza, un pantalón de paño negro, un mantón «le merino negro con 
fenefa de colores, y varios pañuelos de seda de la india.

Lo que lie dispuesto se inserte en este Boletín oficial, pa
ra los efectos que se espresan Burgos 23 de oclubie de 
1854.—El Gobernador, Angel Barroeta.

AXUINCIOS.
Se halla vacante el partido «le médico dé la villa de Pariza y des 

mas pueblos que le componen, «pie con él forman un total de 
diez-y ocho y el inas distante del centro se hal a a cinco citarlo- 
de legua. La dotación consiste en 250 á 2 ¡0 fanegas «le trigo 
anuales cobradas por el mismo facultativo. Los aspirantes á di
cha plaza dirigirán sus solicitudes francas de porte en el término 
dc2í «lias desiíe su inserción en el Boletín oficial á «Ion Fernaii- 
do Larattri, vecino de Pariza, pues pasado este plazo, se proveerá 
la vacante.

GRAN BARATO DE ROPAS HECHAS.
En la Sastrería de RIVERAS, Paseo dil Espolón junto 

al Arco de Santa María, se halla un bnen surtí,lo de ropas 
hechas. Las personas que gusten verlas, podrán pasar á di
cho establecimiento, segaras de que hallarán unida la ele
gancia al par de la mas escesiva baratura. Los precios que 
tiene marcados son los siguientes:

Gabanes y lubinas de varias clases á 76, 94, 100, 130, 
140, 200 y 250 rs.

Abrigos de paño azul, á 210 y 230.
Frakes, á 160 y 180
Chalecos; á 22, 30, 40 y 70
También hay un elegante surtido de cortes de chalecos 

de todas clases, chalinas de moda, corbatas, pañue’os para 
el cuello y pecheras para camisas de color; todo á pre.ios 
sumamente baratos

Se venden en la fábrica del Morco, Cubas de 
cabida de 30 cántaras para poder echar vino.
Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dar ■» »

misinoliempo.se

